
TERRITORIOS DE LOS GRUPOS COOPERANTES

JILOCA GALLOCANTA
SOBRARBE-RIBAGORZA
CINCO VILLAS
CALATAYUD ARANDA
HOYA DE HUESCA
CAMPO DE BELCHITE
SOMONTANO
JACETANIA-ALTO GÁLLEGO
ASON AGÜERA TRASMIERA
MONTAÑA PALENTINA
COMARCA DE OCAÑA
MONTES DE TOLEDO
CAMPANA DE OROPESA
COMARCA DE DULCINEA
MOLINA ALTO TAJO
URGELL-PLA D'URGELL
TAJO - SALOR - ALMONTE
SAN PEDRO LOS BALDIOS
MONFRAGÜE Y SU ENTORNO
TRASIERRA - TIERRAS DE GRANADILLA
VALLE DEL JERTE
SIERRA DE GATA
SIERRA DE MONTÁNCHEZ Y TAMUJA
CAMPIÑA SUR DE EXTREMADURA
COMARCA DE LA VERA
COMARCA DE ARAÑUELO
LA SERENA
VALLE DEL ALAGON
RIBERA DE NAVARRA
MONTAÑA DE NAVARRA

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ARAGON
ARAGON
ARAGON
ARAGON
ARAGON
ARAGON
ARAGON
ARAGON
CANTABRIA
CASTILLA LEÓN
CASTILLA LA MANCHA
CASTILLA LA MANCHA
CASTILLA LA MANCHA
CASTILLA LA MANCHA
CASTILLA LA MANCHA
CATALUÑA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
EXTREMADURA
NAVARRA
NAVARRA

¿Qué es la Natura 2000?
Es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad. Consta de Zonas Especiales 
de Conservación designadas de acuerdo con la Directiva Hábitat, así como de Zonas de Especial Protec-
ción para las Aves establecidas en virtud de la Directiva Aves.
Su finalidad es asegurar la supervivencia a largo plazo de las especies y los hábitats más amenazados de 
Europa, contribuyendo a detener la pérdida de biodiversidad ocasionada por el impacto adverso de las activi-
dades humanas. Es el principal instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión Europea.
Esta red de espacios coherentes se fundamenta en la política de conservación de la naturaleza de la 
Unión Europea según su Directiva de Hábitats, que complementa la Directiva de Aves de 1979. 
Natura 2000 es una red europea creada por la Directiva 92/43/CEE sobre la conservación de los hábitats 
naturales de fauna y flora silvestres (más conocida como Directiva de Hábitats), de 21 de mayo de 1992.
Los espacios que forman parte de Natura 2000 son de dos tipos. Por un lado, los Lugares de Importancia 
Comunitaria (LIC), donde se han incorporado espacios naturales que hasta este momento no se encon-
traban protegidos. Posteriormente, los LIC pasarán a ser Zonas Especiales de Conservación (ZEC), para 
las que los Estados Miembros fijarán las medidas de conservación necesarias. Por otro lado, las Zonas 
de Especial Protección para las Aves (ZEPA), designadas por los estados miembros con arreglo a la 
Directiva de Aves Silvestres.

Red Natura 2000 en España.
España es el país europeo que más superficie incluye en la Red Natura 2000, debido a su gran biodiversidad de 
hábitat y especies. Según datos de la Dirección General para la Biodiversidad, España aporta una cuarta parte 
aproximadamente de las futuras ZEC y de ZEPA del total de los Estados Miembros. Los LIC propuestos 
alcanzan los 1.301, con una superficie total, tanto terrestre como marina, de 11.943.736 Hectáreas.

Proyecto Red de Espacios de Turismo de Observación.
Tras un largo trabajo por parte de diversos territorios en la oferta de turismo ornitológico en espacios 
de de la Red Natura 2000 (RN2000), analizando simultáneamente papel de la RN2000 en el desarrollo 
socioeconómico de los territorios se constata que la declaración de espacios como RN2000 aporta 
elementos muy positivos y, en algunos casos, fácilmente constatables en el ámbito de la conservación 
y recuperación de especies y habitats. 
No obstante, también se constata que el positivo papel esperado de los espacios de la RN2000 en el 
ámbito socioeconómico de los territorios o bien no llega a alcanzarse o bien, en su caso,  no se 
visibiliza suficientemente. 

28 territorios de siete comunidades autónomas, Aragón, Castilla la Mancha, Castilla y León, Cantabria, Cataluña, 
Extremadura, y Navarra, han constatado la falta de valoración cuantitativa y cualitativa del impacto de la RN2000 
en el ámbito socioeconómico territorial, la ausencia de instrumentos de planificación de la puesta en valor 
turístico del recurso natural y, por ende, la escasez de herramientas de rentabilización sostenible de la RN2000.

Objetivos generales y específicos. 

Objetivo General: 

Dotar a los territorios rurales de una planificación estratégica desde los principios participativos, coop-
erativos y sostenibles para la puesta en valor socioeconómico de los valores de la RN2000 mediante 
actividades de turismo de observación de la naturaleza. 

Objetivos específicos:
· Conocer el impacto socioeconómico de las actividades turísticas en la RN2000.
· Conocer y analizar experiencias de valorización turística de la RN2000.
· Examinar las potencialidades de turismo de observación de naturaleza que ofrece la RN2000  
en cada uno de los territorios cooperantes.

· Promover la participación del sector turístico para el análisis y la definición de estrategias 
sostenibles de acciones turísticas.

· Definir unas líneas estratégicas genéricas para la potenciación del turismo de observación de 
naturaleza en territorios de la RN2000.

· Elaborar un Plan Estratégico de Turismo de Observación de Naturaleza en cada uno de los territorios 
cooperantes.

Descripción de las actividades que se proponen realizar: 
· Promoción del proyecto en el territorio.
· Conocimiento y análisis de experiencias de Turismo de Observación de Naturaleza. Articulación de 
espacios de intercambio de experiencias y conocimiento in situ de realidades diversas, con potenciación 
de la participación del sector turístico y de los diversos agentes implicados en la gestión de la RN2000.

· Definición de líneas estratégicas para la valorización sostenible de la observación de la Naturaleza.
· Elaboración de Planes Estratégicos Territoriales, con la participación del sector turístico y de los 
diversos agentes implicados en la gestión de la RN2000, para el desarrollo sostenible de actividades 
de turismo de observación de Naturaleza.

Descripción del valor añadido de Reto Natura 2000
· La mayor competitividad turística territorial y la conservación y mejora de los valores ambientales 
del territorio son objetivos de todos los Grupos de Acción Local participantes en este proyecto. Por 
ello, la realización de procesos de análisis y reflexión conjunta de cara a la valorización sostenible 
de nuestros más valiosos espacios puede suponer un elemento más para dar valor añadido a la 
existencia de espacios de la RN2000 en cada una de las comarcas.

· El proyecto de cooperación RETO NATURA 2000 pretende dotar a los territorios cooperantes de 
una herramienta de planificación estratégica para el desarrollo sostenible de actividades turísticas 
de observación de la Naturaleza en cada uno de ellos.

· El proceso participativo de elaboración de la herramienta, así como su posterior presentación 
pública a los sectores implicados y a la población en general, potenciará la percepción positiva de 
los espacios de la RN2000 por parte de la población de los territorios.

· Otro de los principales resultados esperados del proyecto es el conocimiento directo por parte de 
los agentes del sector de la realidad del turismo de naturaleza en otros territorios, lo cual aportará 
a los territorios una más amplia visión del sector, de su problemática y de la innovación en la 
resolución de conflictos y en el desarrollo sostenible del sector. 

Red de Espacios de Turismo de Observación en la Red Natura 2000
Una concepción innovadora en torno a la forma de observar los espaciosLIC y Zepa en España 
basada en el desarrollo rural sostenible
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